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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEKTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•Itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de.parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del din 23 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M U . y_ Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JDHTA. PUOV1NCIS.L 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Llegada l a época en que los A y u n 
tamientos deben proceder a la for
m a c i ó n de sus presupuestos para e l 
a ñ o económico próximo venidero de 
1889 á 90, aunque todos deben te
ner exacto conocimiento del impor
te de sus obligaciones de 1." ense
ñ a n z a , cree sm embargo conve
niente esta Junta 4 ñ u de prevenir 
cualquier entorpecimiento en este 
importante servicio, publicar á con -
t inuaciun la re lación detallada do 
las cantidades que en aquellos de
be rán necesariamente inc lu i r , h a 
c iéndoles sobre la misma las adver
tencias siguientes: 

1." CJuo la casilla de compensa
c ión de retribuciones, solo c o m 
prende los convenios hechos por los 
Ayuntamientos con los maestros 
con aprobación de esta Junta pro
v inc ia l y que si a l g ú n otro Ayun

tamiento optase por esta forma de 
pago, que l a ley recomienda, debe
rá nacerlo de concierto con los m a 
estros y consultando el convenio á 
la aprobación de esta Corporac ión , 
sin la cua l , no tiene validez legal . 

2.* . E n l a de alquileres ú n i c a 
mente se comprenden los que se 
pagan directamente á los maestros, 
y a por ser de su propiedad las c a 
sas que habitan, y a porque ea v i r 
tud de convenio y mediante l a c a n 
tidad estipulada quede á cargo de 
aquellos el p rocu rá r se l a ; y no los 
que los Ayuntamientos satisfagan 
a los dueños de los edificios en que 
las escuelas ó casas habitaciones de 
los maestros, estuvieren insta la
das, y 

S." Que siendo gastos obl iga to
rios de los presupuestos municipa
les todos los que en cualquier c o n 
cepto, ocasión ó sostenimiento de 
las escuelas púb l icas , deben hacer
se en ellos las consignaciones nece
sarias para la cons t rucc ión , repara
ción ó alquileres du locales de es 
cuela y hab i tac ión para los maes
tros, teuieudo presente respecto de 
este úl t imo estromo que es ob l iga 
ción indeclinable do los A y u n t a 
mientos el faci l i társelo, ó indemni
zarles mediante convenio de este 
emolumento. 

León 15 do A b r i l de 1889. 

El Goharuador Prosidonta, 
tüclso Gnrcln ele lu Bttogn. 

ttcnignw Kficycro, 
Secretario. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A . 

AYUNTAMIENTO*. 

Astorga 
Becavides 
Rcazuelo 
Carrizo 
Castri l lo los Polvazares 
Hospi tal de Orvigo. 
L u c i l l o 
Llamas de l a Rivera 
Hagaz 
Otero de Escarpizo 
Priaranza la Valduerna 

Pcrsonnl. 

3.350 
1.520 
1.G87 50 
1.502 50 
1.492 50 
1.250 
3.172 50 
1.555 

367 50 
375 

1.527 50 

Mntnriul. 
Plaa. Cts. 

050 
535 
584 
459 
450 
312 

1.035 
528 
288 
381 
540 

000 
440 

Al'iuiloras. 
Vtaa. Cts. 

Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de l a Vega 
S ta . Colomba de Somoza . 
S ta . Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turc ia 
Valderrey 
Val do San Lorenzo 
Vi l l aga ton 
Vi l l amej i l 
Villarejo 
Vil lares 

590 
617 50 

.212 50 
582 50 

.590 » 

.715 . 
.02' 
.590 
590 » 

.665 » 
742 50 
340 » 

.875 >y 

.500 » 

50 

413 15 
396 89 

.053 13 
410 02 
543 70 
747 50 
765 67 
491 
412 50 
612 50 
425 65 
265 64 

.037 50 
443 75 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A N E Z A . 

50 

Al i ja de los Melones 
L a An t igua 
Bercianos del P á r a m o 
Bust i l lo del P á r a m o 
Castri l lo de la Valduerna 
Castrocalbon 
Castrocon t r igo 
Cobrónos del Rio 
Destriana 
L a Bañcza 
Laguna Dalga 
L a g u n a de Negr i l los 
Palacios de l a Valduerna 
Pobladura do Pelayo G a r c í a . . . 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba y A b a j o . . . 
Riego de la Vega 
Roperuelos 
San Adrián del Val le 
S. Cr i s tóba l de la P o l a n t e r a . . . 
S. Esteban do Nogales 
S. Pedro de Bercianos 
Sta . Elena de J a m ú z 
Sta . Mana do la Isla 
Sta . Mar ía del P á r a m o 
Soto d é l a Vega 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes 
ViUamontán 
Vi l laza la 
Zotes del P á r a m o 

865 
315 
5H5 
617 50 
250 
492 50 
867 50 
305 
900 
025 
115 
6S0 
,340 
250 
160 
340 
312 50 
250 
520 
305 
250 
492 50 

.250 
180 

.405 
990 

.650 

.770 
277 50 
152 50 
555 
305 

.430 

A r m u n i a 
Carrocera 
Cimanes del Tejar. . . . 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Gradefes 
León 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
415 

Mansi l la de las Muías 

520 » 
402 50 

1.715 » 
645 » 

1.400 » 
1.340 » 

11.250 » 
1.712 50 

535 > 
466 24 
435 » 
310 64 
312 50 
450 63 
863 13 
241 25 
543 75 
618 7i 
341 2: 
412 50 
335 
312 50 
450 » 
335 > 
350 01 
125 » 
375 02 
247 50 
312 50 
372 51 
312 50 
147 50 
531 25 
247 50' 
412 50. 
841 25j 
234 38 
140 63 
394 38 
313 75 
531 251 

L E O N . 
247 501 
301 26 
281 27 
581 89 
425 65 
865 02 
878 20 

.062 50 
428 13 

80 

225 
825 

195 

175 

190 

345 
102 

562 

425 
725 

165 

00 

450 

90 

150 

25 

1 • ¡!l¡! 

••ÜSfl. 

240 



Hans i l l a Mayor 
Onzonil la 
Eioseco de Tapia 
S . A n d r é s del Rabanedo. 
Santoveoia 
Sariegos 
Valdefresno 
V a l verde del Camino 
V e g a de Infanzones 
Vegas del Condado 
Vil ladangos 
Vi l laqui lambre 
Vil lasabariego 
Vi l l a tu r i e l 

215 > 
902 50 
375 » 

1.555 »: 
313 50 
427 50 
825 > 
500 » 
270 . 
887 50 
437 50 
720 
742 50 
692 50 

156 26 
412 51 
256 25 
560 > 
350 01 
334 38 
535 03 
375 01 
241 25 
550 66 
240 63 
515 
475 04 
424 38 

125 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S . 
Barrios de L u n a 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba . 
L a Majúa 
Laucara 
Las Omaiias 
Mnr ias de Paredes . . , 
Palacios del S i l , 
Rie l lo 
S ta . María de Ordás . 
Soto y A m i o 
Valdesamario 
Ve»avienza 
Vi l lab l ino 

680 
922 
437 

2 .072 
1.055 

427 
1.210 

742 
1.862 

520 
617 
277 
840 

2.165 

466 28 
417 53 
296 90 
664 41 
581 90 
340 63 
781 91 
428 16 
612 55 
372 51 
496 90 
178 76 
650 04 

1.111 26 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A . 
Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Castri l lo de C a b r e r a . . . . 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de l a R i v e r a . . . ' . 
Fresnedo. ¡ . 
Igüéi ia 
Lago dp Carucedo . . 
Los Barrios de S a l a s . . . . . 
Molmaseca . . . 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez . 
S. Esteban devaldueza . . 
Toreno 

.735 » 
.440 » 
.215 » 
465 '»' 
340 > 
492 50 
625 » 
375 . 

.340 . 
572 50 
652 50 
305 

I672 50 
>485 
.052 50 
-.805 
.527 50 
.840 » 
.997 25 
617 50 
575 
840 

.735 

505 01 
821 25 
734 40 
428' 75 
335 
288 14 
600 02 
265 64 
335 
598 13 
553 14 
241 25 
413 15 
292 50 
737 51 
606 89 
459 38 
593 78 

.265 
394 39 
460 01 
490 65 
607 51 

P A R T I D O J D D I C I A L D E RIAÑO. 

Acebedo 
Boca de H u ó r g a n o 
Buron 
Cistierna 
L i l l o 
M a r a ñ a 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero 
Ria i io 
Salamon 
Valderrueda ; . . 
Vegamian 
VUlayandre . 

215 » 
700 » 
680 > 

1.332 50 
1.757 50 

125 » 
812 50 
250 » 

. 250 » 
1.340 » 

437 50 
305 » 

1.770 » 
450 » 
520 » 
715 » 
727 50 

156 26 
439 39 
394 39 
641 29 
580 64 
125 » 
281 26 
240 63 
171.89 
412 50 
481 26 
250 01 
591 27 
396 89 
381 27 
341 28 
541 89 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G U N . 

Almanza 
Bercianos del Camino . 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cabil las de Rueda 
E l Burgo 
Escobar 
Galle<*uillos 
Gordal iza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 

1.250 
125 
215 
180 
90 
90 

1.375 
555 
645 
395 
275 

1.615 
137 50 

1.650 » 
492 50 

312 50 
125 
147 50 
147 50 
100 
100 
412 50 
378 
341 28 
412 50 

68 75 
481 25 
12o 
412 50 
296 90 

50 

130 

150 

42 

60 

50 
30 
80 

60 

90 

Joari l la 
L a Vega de Almanza 
Sabagun 
Sahelices del Rio 
Sta . Crist ina de Va lmadr iga l . 
Valdepolo. . .• 
Valleci l lo 
Vi l l amar t in de D . S a n c h o . . . 
Vi l lamizar 
V i l l a m o l 
Vi l lamorat ie l 
Villaselán 
Vil laverde de Arcayos 
Villazanzo 

402 50 
485 » 
300 > 
180 > 
290 > 
617 50 
215 > 
500 » 
430 > 
270 » 
152 50 
457 50 

90 > 
700 » 

428 13 
295 01 
825 » 
147 50 
225 
496 90 
147 50 
125 
356 
247 50 
140 63 
397 51 
100 » 
423 76 

200 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
Algadefe 
Ardon 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Vi l l av ide l 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la V e g a 
Corvil los de los Oteros 
Cubillas d é l o s Oteros 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoucil lo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
S. Mi l lan 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de D . J u a n . . . . 
Va lve ide Enr ique 
Vi l labraz 
Vil lacé 
Villademor dé la V e g a . 
Villafer 
Vil lamandos 
Vi l l amañan 
Vi l l anueva de las Manzanas . . 
Villahornate 
Vil laquejida 1 

,250 » 
.617 50 
215 > 

.250 » 
265 . 
625 » 
900 » 

.340 » 
962 50 
187 50 

.250 > 
900 » 

.650 » 
215 » 
242 50 
362 50 
750 » 
680 » 
275 » 
500 » 

.450 » 
125 » 

.565 » 

.707 50 

.925 » 
125 » 
455 » 

.055 » 
;450 "» 
.250 » 
.312 50 
.650 » 
332 50 
275 . 

.250 »' 

312 50 
559 39 
147 50 
312 50 
147 50 
156 25 
225 > 
406 25 
240 63 
140 63 
312 50 
225 » 
412 50 
147 50 
240 63 
265 63 
187 51 
394 39 

68 75 
381 26 
362 50 
125 » 

.062 50 
566 88 
481 25 
125 » 
191 25 
397 50 

' 362 50 
312 50 
328 13 
412 50 
263 13 

68 75 
312 50 

150 

110 
137 50 

175 

325 

140 

125 

50 
45 

165 
25 

12 50 
,..40. 
100 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A . 
Boñar 
Cármenes 
L a E r c i n a 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
L a Veci l la 
Matallana 
Rodiezmo 
Sta. Colomba de C u r u e ñ o . 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaqucmada 

2.062 50 
902 50 
465 

2.512 50 
1.977 50 

250 
575 

1.707 50 
527 50 
590 
555 
215 
367 50 
582 50 

753 17 
628 16 
375 02 

1.098 78 
643 14 
171 89 
395 63 
744 43 
396 90 
503 15 
312 53 
131 26 
271 89 
571 89 

40 

200 

60 

P A R T I D O J U D I C I A L DE V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O . 
Arganza 
Balboa 
Barias 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pór te la de A g u i a r 
Sancedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Esp ina reda . . . 
V e g o de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bie rzo . 

1.680 » 
250 » 
337 50 
340 » 

2 .990 » 
1.687 50 
1.305 
2 .770 
2.260 

» 
2 .777 50 

602 50 
1.062 50 

375 
340 

1.672 50 
1.400 
1.500 
2.832 50 
2.777 50 
5.055 

557 50 
225 » 
240 63 
241 25 
747 50 
459 38 
397 53 
841 25 
776 25 

9 » 
765 64 
366 26 
328 15 
312 50 
241 25 
567 50 
512. 5 0 
443 75 
850 63 
865 63 

1.503 75 

230 

425 360 

40 

40 
170-
125 

80 

Nota . E l Ayuntamiento de Fabero a d e m á s de consignar 90 pesetas p a -



(Q»Mte del de Kbrü.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIBECOION GENERAL 
DE BENEFICENCIA T SANIDAD. 

Circular. 

Correspondiendo en el presente 
aflo l a r enovac ión de las Juntas pro
vinciales y municipales de Sanidad 
que vienen funcionando desde 1887, 
y p róx ima la época en que debe pro-
cederse á los trabajos preparatorios 
para el nombramiento d é l a s nuevas 
Juntos que han de estar cons t i tu i 
das en \ . ° de Jul io p r ó x i m o ven ide 
ro; esta Dirección general recuerda 
á V . S., aunque su celo Haga inne
cesario el aviso, que en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en la Real | 
orden de 14 de Junio de 1879, te
niendo presente la regla 46 de l a 
E e a l orden de'31 de Marzo del a ñ o 
l i l t imo; y de conformidad con lo que 
p r e c e p t ú a n los a r t ícu los 52, 53 y 54 
de la vigente l ey de Sanidad, cuide 
proponer A este Centro en el plazo 
marcado en l a primera disposic ión 
•de la mencionada Bea l orden de 14 
de Junio de 1879 y en la forma que 
l a misma; previene; los . individuos 
que hayan deformar la Junta p ro -
-vincial de Sanidad, asi como de e x i 
g i r á los Ayuntamientos do esa pro
v inc i a que remitan á ese Gobierno 
dentro del indicado plazo las respec
tivas propuestas para que con opor
tunidad queden hechos los nombra
mientos de las nuevas Juntas m n n i -
cipales, de c u y a cons t i tuc ión y pe r 
sonal d e b e r á V . S. dar cuenta i esta 
Dirección oportunamente. 

Se se rv i r á V . S. ordenar que l a 
presente c i rcular sea insertada en 
e l Boletín oficial de esa provincia 
para que siendo conocida de los A l 
caldes de los pueblos de la misma 

• l a personal y 93'75 para material de la escuela de Fontoria, d e b e r á ¡ n -
•clair las dotaciones que por uno y otro concepto seBale el S r . Gobernador 
á las incompletas que debe rán establecerse en Fabero y Li l lo y 4 las t e m 
poreras de B i r c e n a y Otero. 

Arquitecto ó Ingeniero c i v i l ; de los 
Profesores de la Facul tad de M e d i 
c ina , dos de la de Farmacia y uno 
de la de Ci rug ía ; a d e m á s u n V e 
terinario y tres vecinos que repre
senten la propiedad, e l comercio y 
la industr ia. Desempeñará el cargo 
de Secretario de estas Juntas uno 
de los Vocales facultativos, á quien 
se abona rán 3.000 reales para gas
tos de escritorio. 

E l Secretario será elegido por las 
mismas Juntas. 

Los Directores especiales de S a n i 
dad m a r í t i m a de los puertos h a b i l i 
tados serán Vocales de l a Junta de 
Sanidad, asi como lo será t amb ién 
en el pueblo de su residencia el 
Subdelegado m á s ant igua de S a 
nidad. 

A r t . 54. Las Juntas municipales 
se compondrán del Alcalde , P res i 
dente; de un Profesor de Medic ina , 
otro de Farmacia , otro de C i r u g í a 

j ( s i lo hubiere), u n Veterinario y de 
tres vecinos, desempefiando las fun
ciones de Secretario un Profesor de 
ciencias m é d i c a s . 

E l personal de l a Junta de Madr id 
cons t a r á de seis individuos m á s , de 
los'cuales dos s e r á n Profesores de 
ciencias médicas y uno Ingeniero 
c i v i l ó Arqui tec to . 

Real órden de 14 de Jimio de 1879. 
E l E x c m o . S r . Minis t ro d é l a G o 

bernac ión me comunica con esta 
fecha l a s iguiente Rea l ó rden : 

«l imo. Sr . : Con objeto de regula
rizar los nombramientos de las J u n 
tas provinciales de Sanidad para los 

I bienios de su d u r a c i ó n , establecidos 
¡ por l a Real ó rden de 6 de Junio de 

1860, y con el propósi to de atender 
á la necesidad de que el n ú m e r o de 

l sus Vocales se halle siempre com-
¡ pleto, evitando de este modo los 

una segunda Jun ta suplente, para 
cubrir con el la las respectivas v a 
cantes que ocurran en los dos años 
de la durac ión de estas Corporacio
nes. 

3.° Que los períodos para la de
t e rminac ión de los bienios dan p r in 
cipio en el a ñ o ac tua l , p r o c e d i é n -
dose desde luego á l a renovac ión 
de todas las Juntas, cualquiera que 
sea la fecha de su nombramiento, á 
cuyo efecto los Gobernadores e le 
v a r á n las propuestas correspondien
tes antes del dia 22 de este mes. 

De Real órden lo digo á V . I . pora 
su cumpl imien to .» 

Lo que traslado á V . S. encare
ciéndole la mayor urgencia en este 
servicio, por la perentoriedad de los 
plazos marcados en la preinserta 
disposición. Dios guarde V . S. m u 
chos años .—El Director genera l , 
C . Ibañoz de Aldecoa.—Sr. Gober
nador de la provincia de... 

Real órden de 31 de Marzo de 1888. 

Regla 46. Las Juntas locales dé 
Sanidad do las capitales de p r o v i n 
c ia que sean puerto de mar t e n d r á n 
tres Doctores ó Licenciados en M e 
dicina y Ci rug ía de reconocido m é 
rito, prefiriéndose á los que se h a 
y a n distinguido en los es tud iosy 
servicios de higiene públ ica . 

Las Juntas de las d e m á s poblacio
nes del l i tora l t e n d r á n dos Profeso
res en Medicina y Ci rug ía . 

den cumplimiento i la parte que les ¡ perjuicios que en algunas provin-
corresponde. i C1£IS se °cas">aaíl a la «"Imimstra-

' cion sanitaria por l a de tenc ión que Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de A b r i l de 1889.—El D i 
rector general, Teodoro Baró. 

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA 
ANTEUIOn CIRCULAR 

Me la ley de Sanidad. 

A r t . 52. E n las capitales de pro -
v iuc ia hab rá Juntas provinciales de 
Sanidad y municipales en todos los 
pueblos que excedan de 1.000 almas 

A r t . 53. Las Juntas p rov inc i a 
les de Sanidad se c o m p o n d r á n de 
un Presidente, que será el Goberna
dor c i v i l , ó quien haga sus veces; 
de un Diputado provincial , V i c e 
presidente, del Alcalde; del C a p i t á n 
del puerto, en los habilitados; de u n 

! sufren los asuntos encomendados 
á su estudio; 

E l Rey (Q. D . G.) so ha dignado 
' disponer: 
¡ 1.° Que en los primeros quince 
. d ías de Mayo de los a ñ o s en que c o -
j rresponda l a r e n o v a c i ó n , los Gober

nadores de provincia eleven las p r o 
puestas en los t é r m i n o s establecidos 
por e l art . 53 do l a ley de Sanidad 
vigente , y esa Dirección general 
proceda al nombramiento de las 
Juntas antes de 1.° de Ju l io , con e l 
fin de que empiecen á funcionar 
desde esta fecha. 

2.° Que de los individuos compren
didos en las propuestos forme V . I . 

(Gacota<leld¡iil2 de Abril.) 

E l E x c m o . Sr. Ministro de la G o 
bernac ión comunica con fecha de 
hoy ó esta Dirección general l a Rea l 
orden siguiente: 

«l imo. S r . : La Roal orden de 10 
de Enero de 1876 facul tó á esa D i 
rección general de Beneticeneia y 
Sanidad para autorizar las t ras la
ciones de c a d á v e r e s ó de sus restos 
de una á otva provinc ia , y atendien
do á que este servicio reclama en l a 
m a y o r í a de casos una ráp ida t r ami -
taciou; 

S. M . el R e y (Q. D. G . ) , y en su 
nombre l a Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que puedan 
conceder en lo sucesivo dichas a u 
torizaciones los Gobernadores c i v i 
les de las provincias, con sujeción á 
las siguientes reglas: 

1." Corresponderá conceder las 
traslaciones al Gobernador de l a 
provincia en que se encuentren los 
c a d á v e r e s ó los restos, debiendo 
aquella Autoridad dar inmediata
mente cuenta de su acuerdo al Go
bernador de la provincia en que ha 
y a de verificarse la i n h u m a c i ó n , á 
fin de que pueda comunicar las or
denes oportunas á las Autoridades 
locales. 

2. * S e r á condic ión indispensable 
para conceder un traslado, el q u é 
previamente se sol ici te en instancia 
firmada por e l pariente m á s cercano 
del difunto, ó por persona á qu iea 
a q u é l autorice para ello. 

3. " N u n c a podrán autorizar l a 
t r a s l a c i ó n de cadáveres no e m b a l 
samados, debiendo exigir que a l a . 
sol ici tud para el traslado se a c o m 
p a ñ e siempre l a correspondiente 
cer t i f icación de embalsamamiento, 
expedida por el Subdelegado de Me
dicina, s e g ú n previene la Real or
den de 20 de Ju l io de 1861. 

4. " De conformidad con lo d i s 
puesto en l a Rea l orden de 18 de 
Jul io de 1887, no c o n c e d e r á n tras
laciones de c a d á v e r e s , ó de sus res
tos, cuando l a i n h u m a c i ó n se p re 
tenda hacer fuera de los cemente
rios destinados al servicio púb l i co . 

5. " E n n i n g ú n caso so a u t o r i z a r á 
el traslado de c a d á v e r e s y a inhuma
dos antes de haber transcurrido dos 
a ñ o s desde su i n h u m a c i ó n , s e g ú n 
previene l a Rea l orden de 19 de 
Marzo de 1848, y cun arreglo i l a 
misma se rá indispensable para c o n 
ceder la t ras lac ión , después de los 
dos años y antes de los c inco , que 
previamente se verifique e l recono-
oimiento facultativo que p r e c e p t ú a 
la regla 3." de la c i tada Real orden.. 

6. * L a au to r i zac ión para t ras la
dar c a d á v e r e s ó sus restos á las pro
vincias de Ul t ramar ó al extranjero, 
asi como las que so soliciten para e l 
traslado desde estos puntos á las 
provincias de l Reino, serán conce
didas por este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y fines cons iguien
tes .» 

L o que traslado á V . S. para su 
conocimiento y cumplimiento . Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
dr id 5 de A b r i l de 1889.—El D i r ec -
tot geneval, Teodoro B a r ó . — S r . G o 
bernador c i v i l de la provincia de.... 

MPUTAOION PHOVINCIAI-. 

EXTRACTO DE LA SESION 
m. DIA í DE ABRIL DE 1899. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta l a sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro , Alvarez, O r i a , Cr iado, 
Granizo, Diez Man t i l l a , Bus toman-

j te, Delás, Pé rez Fernandez, Capde-
v i l a , Alonso Franco, G a r c í a G ó m e z 
y Merino, una vez leida el acta de 
la anterior q u e d ó aprobada. 

Pasaron á las Comisiones para 
d ic támen var ios asuntos, quedando 
otros sobre l a mesa con arreglo á 
reglamento. 

Leida una proposic ión suscrita 
por e l S r . Láza ro para que l a D i p u -



tacion acuerde representar a l G o 
bierno á fin de que el edificio de 
S . H i r c o s de León dependa del M i 
nisterio do Fomento, se haga cargo 
é s t e de é l , y no figure para nada 
como •lependiente del de Hacienda, 
l a defendió su autor bajo el punto 
do •vista de que habiendo dependido 
siempre el edificio de Fomento, 
•debe continuar dependiendo del mis
mo centro, s e g ú n una Real orden 
que no aparece derogada, e v i t á n 
dose que a l g ú n día se venda, lo que 
es menester precaver y evi tar . T o 
mada en cons iderac ión pasó á i n 
forme de l a Comisión de Fomento. 

Hizo constar el Sr . Alonso F r a n 
co en nombre de su señor hermano 
D . Santiago las m á s expresivas g r a 
cias por el obsequio que se le d i s 
pensó al regalarle una espada de 
honor, cumpliendo lo acordado por 
l a D i p u t a c i ó n . 

Se e n t r ó en la orden del dia con 
el dic tórnen de la Comisión de F o 
mento proponiendo se autorice á l a 
Comisión provincia l para adquirir y 
remit i r a l Ayuntamiento de Puente 
de Domingo Florez la cantidad de 
semillas que se crea necesaria y 
suficiente de vides americanas, d 
fin de instalar un vivero para c o m 
batir la filoxera. Usó de la palabra 
el Sr . Oria rogando á la d i m i s i ó n 
que s i quedaba a lguna existencia 
de vides las remitiera á la mayor 
brevedad a l Ayuntamiento , y que 
e l pedido de semillas se hiciera i n 
mediatamente y hasta por t e l é g r a 
fo, por ser m u y urgente atender á 
necesidad tar. apremiante. Dijo e l 
S r . Canseco que aun quedaban del 
pedido anterior algunas estaquillas 
y barbados, y que claro era que s i 
resultaba a l g ú n sobrante so dest i
na r í a á dicho Ayuntamien to por ser 
el que m á s siente l a necesidad de ser 
atendido. E l Sr . Alvarez manifestó 
que agradeciendo la au to r izac ión 
que en el d i c t á m e n se confiere á la 
Comisión provincia l , él por su parte 
no l a admite , porque no quiere 
aceptar esa clase do encargos ó 
compras, conviniendo en que si hay 
sobrantes de vides podrán vemititse 
á donde se interesa. E l Sr . Oria ex
puso que su ruego no llevaba otro 
objeto que recomendar l a urgencia 
del pedido de semil las , y que en 
cuanto á lo d e m á s , una vez aproba
do el d i c t á m e n á l a Comisión cor
respondía cumplimentarlo. Hecha la 
pregunta de si so aprobó1- »1 d ic 
t á m e n , asi quedó resuelto en v o t a 
ción ordinaria. 

Leído el d i c t á m e n de l a misma 
Comisión para que á la ins tancia 
promovida por varios vecinos do los 
Ayuntamientos de Valle de F ino l l e -
do, Paradaseea y Candin, pidiendo 
se construya un puente sobre el rio 
d í a , se una la documen tac ión pre
venida eu la ley y reglamento de 
obras púb l icas , el Sr . Oria i n t e r e só 
se ampliara e l d i c t ámen en el s e n t i 
do de que se permitiera á los pue

blos valerse del Director de C a m i 
nos provinciales al objeto de que les 
formase el croquis y proyecto de las 
obras. E l Sr . Gut ié r rez dijo que por 
su parte no habia inconveniente en 
aceptarlo, conviniendo t amb ién en 
la misma idea el Sr . Bustamante 
siempre que fuese una medida g e 
neral para todos los pueblos. M a n i 
festó el Sr . García Gómez que pare
c ía exist i r incompatibilidad en el 
Director para ejecutar esos trabajos, 
toda vez que en los mismos hab r í a 
do informar. Rectificó este concep
to el Sr . Oria citando algunos casos 
en que se había otorgado esa g r a 
c ia , y hecho presente por l a Pres i 
dencia que lo que se trataba ahora 
era de la aprobación del d i c t á m e n , 
teniendo los Sres. Diputados medios 
reglamentarios para proponer refor
mas, se p r e g u n t ó si so aprobaba el 
d i c t á m e n , quedando asi acordado 
en vo tac ión ordinaria. 

No estando ajustadas á las dispo
siciones legales las Ordenanzas m u 
nicipales del Ayuntamiento de Cas-
t r i l lo de los Polvazares, se acordó 
consultar a l Sr . Gobernador, que 
es tá en el caso de devolverlas & d i 
cha Corporación para su reforma. 

F u é aprobada el acta de recepc ión 
de las obras del ala Norte do este 
Palacio , y se acordó devolver la 
fianza al contratista. 

Resuelto por la Junta provincia l 
de Sanidad que por el presupuesto 
provincia l se satisfaga la cantidad 
de 144 pesetas, honorarios y gastos 
de l a vis i ta que hizo al pueblo de 
Priaraqza del Bierzo D. J o a q u í n Se -

' gado, Subdelegado de Medicina y 
Cirujia del partido de Ponferrada, y 
no resultando cumplidos los requi
sitos que establece la Real orden de 
18 de Junio de 1867, se acordó no 
haber lugar á satisfacer del presu-

; puesto provincia l dicho gasto. 
¡ Resultando que se han ocasiona-
: do perjuicios á D . Juan Antonio R o -
| driguez Camargo, vecino de P o n -
i ferrada, con motivo de las obras del 
I trozo de carretera á Los Harrios de 
j Salas, q u e d ó acordado decir a l i n -
¡ teresado que dirija su rec lamac ión 
! al contratista D . Francisco Suarez, 
| a l cual so ha rá saber esta resolución 
j A instancia del Alcalde de V i l l a -
: blino se concedió la subvenc ión del 
j 40 por 100 del presupuesto con des-
j tino i u n puente sobre el rio Caboa-

lles, con cargo á l a a s ignac ión que 
al efecto tenga el partido j u d i c i a l . 

E n vista de la instancia del A y u n 
tamiento de Candin para que por 
cuenta de los fondos de la provincia 
se construya el camino ti tulado 
• Monte de la Cruz» , so acordó decir 
á l a Corporación interesada, quo, 
í n t e r i n no cumpla con la ley y re
m i t a los documentos y proyecto 
que seña la lo circular de G de D i 
ciembre de 1878, no ha lugar á lo 
que solicita. 

Reclamada indemnización de da -
fios y perjuicios p o r D . Mateo Gran

de, vecino de Ponferrada, que dice 
se le han ocasionado en la cerca de 
u n huerto de áa propiedad, con l a 
e jecución de las obras de l a car re
tera á Los Barrios de Salas, y no 
resultando del reconocimiento prac
ticado sobre el terreno, que sea cier
to lo expuesto, se acordó no admi 
t i r la r ec lamac ión mientras que los 
perjuicios no se demuestren. 

Quedaron confirmados y se ele
varon á definitivos varios acuerdos 
adoptados por la Comisión p r o v i n 
c ia l , referentes á obras ejecutadas 
en este palacio. 

Pasadas las horas de reglamento 
se l evan tó la ses ión, s eña lando para 
la orden del dia de l a de m a ñ a n a los 
asuntos pendientes. 

León 11 de A b r i l de 1889.—Leo
poldo Garc ía . 

JUZGADOS. 

D. Gabriel Santos Perrero, Juez m u 
nic ipa l de Soto de la Vega . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego , vecino de L a 
B a ñ e z a , de la cantidad de mi l rea
les, primer plazo vencido, que le 
adeuda Luis P é r e z Panero, vecino 
de este de Soto de l a Vega , se sa 
can á públ ica subasta como de l a 
propiedad de este ú l t i m o los bienes 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan con 
nota de su t a sac ión . 

Veinte cañizos de l i n o , 
tasados todos en dos pesetas 2 » 

Unas escaleras de mano, 
en una p e s e t a . ' . . . . . . . l „ 

U n a ativa ru in con reja, 
en cincuenta c é n t i m o s . : . ' . » 50 

Una casa en el casco de 
este pueblo a l a calle de l a 
Presa, seña lada con el n ú 
mero treinta y cuatro, l i n 
da al Naciente con calle de 
la Presa, Mediodía con huer
ta de la testameutaria de 
Matías de Paz, de Santa M a 
r ía del Pá ramo , Poniente y 
Norte con casa de Salvador 
Santos, libre y tasada en 
seiscientas pesetas 600 » 

Una tierra en el barrio de 
Alcaidon anejo de este de 
Soto, a l pago de la presa, 
de primera de secano, de 
cabida de un ce lemín ó sea 
una á rea cincuenta y siete 
cen t i á reas , l inda al Norte 
hoy con Manuel de Paz, Me
diodía con A g u s t í n M a r t í 
nez, Poniente con Rosendo 
Otero y al Naciente con 
D.° Maria Amet , de Santa 
María del P á r a m o , l ibre y 
valuada en cincuenta pese
tas 50 » 

go del Eg ido , de tercera de 
secano, de cabida de tres 
celemines y u n cuarti l lo ó 
sean cinco á r ea s ocho cen
t i á reas , l inda a l Norte con ' 
Esteban Cascón, de Soto, 
al Naciente Domingo S e v i 
l l a , de Valdesandinas, M e 
diodía con Santos Al i j a y 
Poniente con Simón Santos 
de este pueblo, libre y v a 
luada en cincuenta pesetas. 50 

Total 703 50 
E l . remate t e n d r á lugar el día 

trece de Mayo ¡próximo y hora de 
las dos de su tarde en la sala au 
diencia de este Juzgado, sita en l a 
Secretaria del mi°mo, en donde se-,; 
hal lan de manifiesto los t í t u lo s d é 
los inmuebles. N o se a d m i t i r á n pos - ' 
turas que no cubran las dos t e r c e 
ras partes de la tasac ión n i licit 'á-
dpres que no consignen p r é v i a m e n -
te en la mesa del Juzgado el diez 
por cieuto del valor de aquellos. 

Lo que se anuncia a l públ ico pa 
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parto en la subasta. 

Dado en Soto de la Vega á q u i n 
ce de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta y nueve .—El Juez m u n i 
cipal , Gabriel Santos.—Por su man
dado, Tiburcio González . 

Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o de la anterior y pa -

D . Juan Pastrana Rubio, Juez mur 
nicipal de Santas Martas. 
Hago saber: que por este mi p r i 

mero y ún ico edicto se; ci ta, l lama 
y e m p l a z a d o . S imón Uhi lburun, . . 
como representante de la compa
ñ ía minera titulada Peña de las P i n 
tas, cuyo paradero se ignora y no-
tiene casa, pero que su úl t imo d o 
micil io le ha tenido en la casa de-
D. Vicente Santos, vecino de V a l -
dearcos de este t é r m i n o , para que & 
la hora de las diez de l a m a ñ a n a del 
dia veintisiete del que r ige se pre
sente en este mi Juzgado á contes
tar la demanda de ju ic io verbal c i 
v i l que en el mismo ha presentado 
D. José Lobo y Huer ta , vecino de 
Santas.Martas con residencia en l a 
es tación de dicho pueblo, profesión 
propietario, en rec lamación de ciento 
setenta y una pesetas que le es en 
deber la compañ ía que representa, 
seguu lo tengo acordado en p rov i 
dencia de esta misma fecha, aperc i 
bido de que de no verificarlo se se
g u i r á el ju ic io en rebeldía y le pa
ra rá el perjuicio á quo haya lugar . 

Dado en Santas Maltas á diez y 
siete de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta y nueve .—El Juez, Juan 
Pastrana.—Por su mandado, V i c e n 
te Pastiana, Secretario. 

imprenta (le 1& Dipul&cioD proTineiftl. 


